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II.- SINOPSIS 

Establecer que el uso de tecnologías automatizadas sea empleado en el tratamiento y manipulación de los datos 
personales en posesión de los particulares. Agregar la definición de tecnologías. Informar por parte de los sujetos 
regulados, el uso, tratamiento o administración de datos personales, que utilice sistema de IA. Incluir en la solicitud 
para el ejercicio de los derechos ARCO; que los titulares tengan derecho a saber si la IA está tratando sus datos y 
en tal sentido podrán oponerse al tratamiento de sus datos cuando las decisiones se tomen de manera 
completamente automatizada. Implementar medidas de seguridad técnicas específicas para proteger los datos 
tratados por sistemas de IA. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ciencia y Tecnología. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Yerico Abramo Masso. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

17 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-O del artículo 73, en relación con la fracción II, Apartado A 
del artículo 6°, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 1. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
Artículo 2. … 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE PARTICULARES. 
 
 
Único. Se reforman y adicionan los artículos: 1, 2, 5, 
28, 37 para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de 
observancia general en todo el territorio nacional y tiene 
por objeto la protección de los datos personales en 
posesión de los particulares, con la finalidad de regular 
su tratamiento legítimo, controlado e informado, a 
efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la 
autodeterminación informativa de las personas. 
 
Asimismo, la Ley tendrá alcance y aplicación 
cuando el uso de tecnologías automatizadas sea 
empleado en el tratamiento y manipulación de los 
datos personales en posesión de los particulares. 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 
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I. a la XX. … 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
Artículo 5. El responsable deberá observar los principios 
de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 
proporcionalidad, información y responsabilidad en el 
tratamiento de datos personales. 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
Artículo 28. … 
 
 
I. a la V. … 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 

I. a XX. ... 
 
XXI. tecnologías: todas las tecnologías 
automatizadas, como la IA y demás que se 
relacionen. 
 
 
Artículo 5. El responsable deberá observar los principios 
de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 
proporcionalidad, información y responsabilidad en el 
tratamiento de datos personales. 
 
El responsable deberá informar cuando para el 
uso, tratamiento o administración de dichos datos 
se utilice algún sistema de IA tratar datos 
personales. 
 
 
Artículo 28. La solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO deberá contener y acompañar lo siguiente: 
 
I. a V. ... 
 
Los titulares, tendrán derecho a saber si la IA está 
tratando sus datos y en tal sentido podrán 
oponerse al tratamiento de sus datos cuando las 
decisiones se tomen de forma completamente 
automatizada. 
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Artículo 37. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 

Artículo 37. Las personas físicas o morales podrán 
convenir entre ellas o con organizaciones civiles o 
gubernamentales, nacionales o extranjeras, esquemas 
de autorregulación vinculante en la materia, que 
complementen lo dispuesto por la presente Ley. Dichos 
esquemas deberán contener mecanismos para medir su 
eficacia en la protección de los datos, consecuencias y 
medidas correctivas eficaces en caso de incumplimiento. 
 
Los esquemas de autorregulación podrán traducirse en 
códigos deontológicos o de buena práctica profesional, 
sellos de confianza u otros mecanismos y contendrán 
reglas o estándares específicos que permitan armonizar 
los tratamientos de datos efectuados por los adheridos 
y facilitar el ejercicio de los derechos de las personas 
titulares. Dichos esquemas serán notificados de manera 
simultánea a las autoridades correspondientes y a la 
Secretaría. 
 
Los responsables deberán implementar medidas 
de seguridad técnicas específicas para proteger 
los datos tratados por sistemas de IA, 
considerando los riesgos inherentes de estas 
tecnologías. 

 TRANSITORIOS. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 



 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Alan Gutiérrez. 
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